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TEXTO ORIGINAL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO PARA LA APLICACION DEL CONVENIO HISPANO-ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL DE 1 DE ABRIL DE 1960 Y CONVENIO ADICIONAL DE 8 DE MAYO DE 
1974  

Titulo primero 

Disposiciones generales 

Articulo 1  

Para la aplicación del presente acuerdo administrativo:  

1. La expresión <convenio general> designa el convenio general sobre seguridad social entre 
España y ecuador de 1 de abril de 1960.  

2. La expresión <convenio adicional> designa el convenio adicional al convenio de seguridad 
social de 8 de mayo de 1974.  

3. La expresión <acuerdo> designa el presente acuerdo administrativo.  

4. El termino <institución> designa la entidad que en cada estado contratante tenga a su 
cargo la administración de seguridad social, prevención social o seguros sociales, de 
conformidad con la legislación aplicable.  

5. La expresión <institución competente> designa la entidad que deba resolver en cada caso 
especifico, de conformidad con la legislación aplicable.  

Articulo 2  

1. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 del convenio adicional, se designan como 
oficinas de enlace:  

A) por parte de España: el instituto nacional de la seguridad social.  

B) por parte de ecuador: el instituto ecuatoriano de seguridad social.  

2. Las oficinas de enlace establecidas en el párrafo 1 del presente articulo tendrán por misión 
facilitar la aplicación del convenio general y convenio adicional, informando a las autoridades 
competentes de los problemas surgidos y adoptando las medidas administrativas que 
consideren adecuadas para una mejor aplicación del convenio.  

3. Las autoridades competentes de cada uno de los estados contratantes podrán designar 
otros organismos de enlace o modificar su competencia. En estos casos notificaran sin 
demora las variaciones introducidas a la autoridad competente del otro estado.  

 

 

 

Articulo 3  



Las oficinas de enlace establecerán de común acuerdo los formularios e impresos necesarios 
para la aplicación del convenio general, convenio adicional y del presente acuerdo.  

Articulo 4  

En los casos a que se refiere el articulo 3,1,a), del convenio adicional, la institución 
competente del estado contratante cuya legislación siga siendo aplicable expedirá, previa 
petición del empresario o del trabajador, un certificado de desplazamiento que acredite que 
dicho trabajador continua sometido a la legislación de ese estado. Cuando el periodo de 
desplazamiento deba prorrogarse mas allá del periodo de doce meses inicialmente previsto, 
la empresa solicitara de la autoridad competente del estado donde aquella tenga su sede la 
autorización excepcional del citado articulo 3, 1, a). Dicha autoridad competente transmitirá 
sin demora la petición a la autoridad competente del otro estado para que exprese su 
conformidad o reparos.  

Articulo 5  

En los casos previstos en el articulo 4, párrafo 2. , del convenio adicional, el trabajador que 
ejerza el derecho de opción lo comunicara a través de su empleador a la institución 
competente del estado contratante por cuya legislación ha optado. Esta institución lo 
comunicara a la institución competente del otro estado.  

Titulo ii 

Disposiciones especiales 

Capitulo primero 

Enfermedad-maternidad 

Articulo 6  

1. Cuando un trabajador sometido a la legislación de un estado deba acreditar periodos de 
cotización para obtener prestaciones por enfermedad-maternidad y necesite recurrir a la 
totalidad de periodos de cotización prevista en el articulo 7, a), del convenio adicional, 
deberá presentar ante la institución del estado de nuevo aseguramiento un certificado que 
acredite los periodos de cotización cumplidos bajo la legislación del otro estado.  

2. El certificado será expedido, en el formulario establecido al efecto, por la institución 
competente.  

3. Si el trabajador no presenta dicho certificado, la institución ante la que se solicita la 
prestación por enfermedad-maternidad, se dirigirá a la institución competente del otro 
estado, solicitando el envío del mismo.  

Articulo 7  

Para beneficiarse de las prestaciones sanitarias por enfermedad-maternidad durante su 
estancia en el país de destacamiento, los trabajadores a que se refiere el articulo 3, párrafo 
1, letra a), del convenio adicional deberán presentar a la institución del país a que han sido 
desplazados el certificado previsto en el articulo 4 del presente acuerdo.  

Articulo 8  

1. Para beneficiarse de las prestaciones sanitarias por enfermedad-maternidad durante una 
estancia temporal en el territorio de un estado contratante, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 8 del convenio adicional, la persona cuyo estado de salud requiera 
asistencia medica presentara en la institución del lugar de estancia un certificado expedido 
por la institución competente que acredite que el interesado tiene derecho a prestaciones. 
Dicho certificado será presentado, en la medida de lo posible, al comienzo de la estancia 
temporal.  

2. El certificado del derecho, que se hará en un formulario establecido al efecto, contendrá, 
además de los datos personales del beneficiario, el periodo durante el cual se ha de conceder 
la prestación.  

3. Si el asegurado no presentara el certificado, la institución del lugar de estancia se dirigirá 
a la institución competente solicitando su envió.  



Articulo 9  

1. Para poder hacer efectivo el mantenimiento del derecho a las prestaciones por 
enfermedad-maternidad, el titular de una pensión a cargo de un estado contratante que 
resida en el territorio del otro deberá presentar a la institución del estado en cuyo territorio 
reside el certificado acreditativo del derecho a esta prestación, expedido por la institución 
competente del estado deudor de la pensión, en el formulario establecido al efecto.  

2. La institución del estado de procedencia procederá a inscribir al interesado o, en su caso, 
a acreditarlo, con objeto de que pueda obtener las prestaciones sanitarias que precise.  

3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores del presente articulo será de aplicación por 
analogía a los familiares y derechohabientes del titular de pensión a cargo de España y a los 
familiares y derechohabientes del titular de pensión a cargo de ecuador, cuando su 
legislación lo permita.  

Articulo 10  

1. La concesión de prótesis, grandes aparatos y otras prestaciones en especie de gran 
importancia, en los casos de asistencia a los que se refieren los artículos 6, 7, 8 y 9 del 
presente acuerdo estará subordinada, salvo casos de urgencia absoluta, a la autorización de 
la institución competente del estado a cuya legislación este sometido el interesado.  

2. Con el fin de obtener la autorización a la que se subordina la concesión de las prestaciones 
citadas en el párrafo 1 del presente articulo, la institución del lugar de estancia se dirigirá, 
mediante un formulario establecido al efecto, a la institución competente, indicando las 
razones que justifiquen la concesión de la prestación y una estimación de su costo.  

3. Cuando dichas prestaciones hayan sido concedidas por causa de urgencia absoluta, la 
institución del lugar de estancia o residencia lo notificara inmediatamente a la institución 
competente.  

Articulo 11  

1. Para beneficiarse de las prestaciones económicas por enfermedad-maternidad, los 
trabajadores a que se refieren los artículos 6, 7 y 8 del presente acuerdo se dirigirán a la 
institución del lugar de estancia, la cual procederá a su control medico y transmitirá sin 
demora a la institución competente un dictamen medico sobre la incapacidad para el trabajo 
del interesado y su duración probable.  

2. El pago de las prestaciones económicas se hará efectivo por la institución competente, 
según la legislación que ella aplica.  

3. A efectos de control de la incapacidad de trabajo, el trabajador quedara sometido a la 
inspección medica de la institución del lugar de residencia o de estancia, como si se tratase 
de un asegurado de ella. Dicha institución comunicara a la institución competente el fin de la 
incapacidad.  

Articulo 12  

1. Los gastos correspondientes a las prestaciones sanitarias servidas por la institución del 
país de estancia por cuenta de la institución competente serán reembolsados por su importe 
real, tal como resulte de la contabilidad de la institución que las haya prestado.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las autoridades competentes podrán 
establecer mediante acuerdo, en determinados casos o para algunas clases de prestaciones 
sanitarias, otras modalidades de reembolso.  

Articulo 13  

En los casos previstos en el articulo 9 del presente acuerdo, los gastos correspondientes a las 
prestaciones sanitarias serán reembolsados por la institución competente del estado deudor 
de la pensión a la institución que ha servido las prestaciones, tal y como resulta de un 
acuerdo establecido al efecto.  

Articulo 14  

1. Para la liquidación de los reembolsos a que se refiere el articulo 12 del presente acuerdo, 
la institución del lugar de estancia remitirá a la institución competente, cada seis meses, una 



liquidación de gastos por cada caso individual de asistencia habido en el semestre anterior, 
extendida en el formulario que se establezca al efecto.  

2. La institución competente efectuara las transferencias de fondos que procedan dentro del 
plazo de seis meses posterior a la recepción de las liquidaciones a que se refiere el párrafo 
anterior.  

3. La disconformidad de la institución competente respecto de determinadas liquidaciones o 
partidas objeto de reembolso no obstara al envió de la transferencia de los fondos 
correspondientes a la parte de la liquidación en que haya conformidad.  

Las partidas controvertidas serán objeto de liquidación complementaria, una vez hayan sido 
aclaradas las diferencias.  

Capitulo ii 

Vejez, invalidez y supervivencia 

Articulo 15  

1. Para obtener la concesión de prestaciones por vejez, invalidez o supervivencia, los 
interesados deberán dirigir su solicitud a la institución competente del lugar de su residencia 
(denominada en lo sucesivo institución de instrucción).  

2. Si residen en el territorio de un tercer estado, la solicitud deberá dirigirse a la institución 
competente del estado bajo cuya legislación ellos o sus causantes hubieren estado 
asegurados por ultima vez.  

3. Las solicitudes presentadas ante una institución que no sea la de instrucción producirán 
los mismos efectos que si hubieren sido presentadas ante ella. La institución que reciba la 
solicitud estará obligada a enviarla sin demora a la institución de instrucción, dándole a 
conocer la fecha en que haya sido presentada.  

Articulo 16  

1. Recibida una solicitud de pensión, la institución de instrucción comunicara inmediatamente 
a la institución del otro estado que ha recibido esta petición, mediante un formulario de 
aviso, establecido al efecto, que contendrá los datos de filiación del causante y declaración 
de los trabajos efectuados en el otro país.  

2. Cuando la institución de instrucción disponga de los datos relativos a los periodos de 
seguro cumplidos por el causante bajo la legislación que ella aplica, remitirá dos ejemplares 
de los formularios de enlace establecidos a la institución del otro estado.  

3. Cuando se trate de solicitudes de prestaciones por invalidez, la institución de instrucción 
enviara, junto con los formularios de enlace a que se refiere el párrafo anterior, un dictamen 
medico sobre las causas y grado de incapacidad del causante y su posibilidad razonable de 
recuperación.  

4. La institución del otro estado procederá a consignar en el formulario los periodos de 
cotización y los datos relativos a la pensión a que tiene derecho el interesado con y sin 
totalización de periodos de cotización, de acuerdo con el articulo 10 del convenio adicional, y 
devolverá uno de los ejemplares a la institución de instrucción.  

5. La institución de instrucción, a la vista de los datos recibidos, y una vez efectuados los 
cálculos respecto a las pensiones a que puede tener derecho el interesado bajo la legislación 
que ella aplica, procederá a informar a dicho interesado de los importes de las pensiones a 
que tiene derecho de ambas instituciones, para que opte entre una u otra formula de calculo.  

6. Transcurridos treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación, sin que el 
interesado haya ejercido la opción, la institución de instrucción considerara que ha optado 
por la forma de liquidación que le sea mas favorable, a la vista de los datos que se posean.  

7. La institución de instrucción comunicara a la institución competente del otro estado, tan 
pronto como sea conocida, la opción ejercida por el interesado o, en su caso, la opción 
ejercida en virtud del párrafo anterior.  

8. El envió de los formularios de enlace a la institución del otro estado suple la remisión de 
los documentos justificativos de los datos en ellos consignados.  



Articulo 17  

Las instituciones de ambos estados se intercambiaran copias de las resoluciones adoptadas 
que hayan sido enviadas al interesado y en las que deberán constar la fecha de efectos 
económicos, el importe de la prestación desglosado por conceptos, si existieran mas de uno, 
y las vías y plazos de recursos contra esa decisión.  

Articulo 18  

En los casos de disconformidad con la decisión adoptada por la institución competente del 
otro estado, los interesados podrán presentar sus recursos, en doble ejemplar, a la 
institución de instrucción. Esta consignara en el escrito la fecha de su recepción y los enviara 
a la institución competente del otro estado. Cuando no sea esta la que haya de resolver, 
trasladara inmediatamente el recurso a la autoridad administrativa o judicial que proceda.  

Articulo 19  

Las instituciones de ambos estados podrán, a solicitud del interesado, abonarle anticipos 
mensuales a cuenta de la pensión a la que tiene derecho durante la tramitación del 
expediente administrativo.  

Articulo 20  

1. El pago de las prestaciones concedidas se efectuara directamente por las instituciones 
deudoras, sea cual fuere la residencia de los titulares y en la forma establecida por las 
respectivas legislaciones internas.  

2. Los organismos de enlace de ambos estados se intercambiaran anualmente información 
sobre la cuantía total de los pagos de prestaciones efectuados durante el ejercicio anterior a 
beneficiarios residentes en el otro estado.  

Articulo 21  

A efectos de control de sus respectivos beneficiarios residentes en el otro estado, la 
institución competente de un estado podrá solicitar a la institución competente del otro la 
información necesaria sobre hechos o actos de los que pueda derivarse, según su propia 
legislación, la modificación, suspensión o extinción de los derechos a prestaciones por ella 
reconocidas. Los gastos derivados del ejercicio de esa inspección, si los hubiere, serán 
sufragados por la institución que la haya solicitado.  

Titulo iii 

Disposiciones finales 

Articulo 22  

1. Las diferencias de criterios que puedan surgir de la aplicación del convenio y del convenio 
adicional serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 del convenio 
adicional.  

2. Las dificultades relativas a la aplicación del convenio serán resueltas de común acuerdo 
por las autoridades competentes, a cuyo efecto podrán reunirse, si fuera necesario, en 
comisión mixta, asistidas por las instituciones gestoras.  

Articulo 23  

El acuerdo administrativo tendrá la misma vigencia que el convenio general y que el 
convenio adicional.  

Hecho en Madrid el 5 de diciembre de 1986, en dos ejemplares en lengua española.  

POR ESPAÑA,  

MANUEL CHAVES,  

MINISTRO DE TRABAJO  

Y SEGURIDAD SOCIAL  

POR ECUADOR,  



ANTONIO PARRA GIL,  

EMBAJADOR DE LA REPUBLICA  

DEL ECUADOR  

VICENTE BORNEO,  

DIRECTOR GENERAL  

DEL INSTITUTO ECUATORIANO  

DE SEGURIDAD SOCIAL  

SEGUN SE SEÑALA EN SU ARTICULO 23, EL PRESENTE ACUERDO ADMINISTRATIVO TENDRA 
LA MISMA VIGENCIA QUE EL CONVENIO GENERAL Y QUE EL CONVENIO ADICIONAL (EL 
CONVENIO GENERAL HISPANO-ECUATORIANO SOBRE SEGURIDAD SOCIAL, DE 1 DE ABRIL 
DE 1960, FUE PUBLICADO EN EL <BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO> NUMERO 254, DE 23 DE 
OCTUBRE DE 1972, Y EL CONVENIO ADICIONAL, DE 8 DE MAYO DE 1974, FUE PUBLICADO 
EN EL <BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO> NUMERO 180, DE 29 DE JULIO DE 1975).  

LO QUE SE HACE PUBLICO PARA CONOCIMIENTO GENERAL.  

MADRID, 23 DE MARZO DE 1988. EL SECRETARIO GENERAL TECNICO, JOSE MANUEL PAZ Y 
AGUERAS.  

Análisis 
REFERENCIAS ANTERIORES  

• DE CONFORMIDAD con  
• CONVENIO DE 1 DE ABRIL DE 1960 , (GAZETA) (Ref. 1962/19692)  
• CONVENIO DE 8 DE MAYO DE 1974. (Ref. 1975/16078)  

REFERENCIAS POSTERIORES  
• CORRECCIÓN de errores EN BOE NUM. 155 DE 29 DE JUNIO DE 1988 (Ref. 

1988/16212). (Ref. 1988/16212)  
NOTAS  

• FECHA RESOLUCION MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES: 23 DE MARZO DE 
1988.  

MATERIAS  
• ACUERDOS INTERNACIONALES  
• ASISTENCIA SANITARIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
• INVALIDEZ  
• PENSIONES  
• REPUBLICA DEL ECUADOR  
• SEGURIDAD SOCIAL  
• TRABAJADORES  

 


